JUNTA DE BARRI DE CAMPAMENT


Reglamento de Funcionamiento

 de la Junta de Barrio de Campament


Tomando como marco legal la Carta de Participación Ciudadana, en su Capítulo 3º: De las Juntas o Consejos de Barrio, así como de base de este Reglamento, se mantienen igual los artículos 17, 18 y  19.


Al artículo 20 se añade: “La Junta de Barrio de Campament, celebrará sus reuniones, en su sede, la Agencia de Lectura de Campament, el tercer martes de cada mes, a las 20 horas, preferentemente; en caso contrario, se decidirá en la anterior sesión de la Junta.


Se celebrará reunión extraordinaria siempre que fuere necesario, a iniciativa del Alcalde, el Presidente de la Junta o un tercio del número de los miembros de la Junta”. 


Los siguientes artículos, del 21 al 26 se mantienen sin cambios.


Añadiéndose un artículo 27, que dispone: “Este Reglamento podrá ser ampliado o anulado alguno de sus artículos, siempre que lo decida la mayoría, mientras tanto no vulnere la legalidad vigente y sin perjuicio de lo dispuesto en la Carta de Participación Ciudadana y en las leyes”.

